
INTENDENCIA REGIONAL

MAGALI.ANES Y ANTARTICA CHILENA

Asesoría Jurídica

REsoLucrón exenrA No U5 -
MAT.: Resuelve recurso de reposición

interpuesto en contra de la

puNTA ARENAS, ? 0'r,rAR. r0r5 
esolución 116'

Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:
VISTOS:

1. Los Artículos 6,7,19 y 110 y siguientes de la Constitución Política de la
República;

2' El Decreto Ley No1055 de t975 y sus modificaciones posteriores que
autorizó el establecimiento de la Zona Franca de punta Arenas;

3. El D.F.L. No2 del Ministerio de Hacienda que aprueba el Texto Refundido,
coordinado y sistematizado del Decreto con Fueaa de Ley N" 341, de
L977, del Ministerio de Hacienda, sobre Zonas Francas;

4. El Decreto supremo del Ministerio de Hacienda Noz75 de Lg76 y sus
mod ificaciones posteriores;

5. El D.F.L. No 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la
Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado;

6. El D.F.L. No 1- 19.175 de 2005 (I), que frjó el texto refundido, coordinado,
sistematizado y actualizado de la Ley No L9.L75, Orgánica Constitucional
sobre Gobierno y Administración Regional;

7. La Ley No 19.880 que estable las Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración
del Estado;

8' La Resolución No 1600, de 06.11.2008, de la Contraloría General de fa
República;

9. El Decreto No 679 de 11.03.20L4, del Ministerio del Interior y Seguridad
Pública, que nombra Intendente Regional de Magallanes y Antártica
Chilena a don Jorge Flies Añón;



10. La Resolución No27, de 2006 de la Intendencia Regional de Magallanes y

Antánica Chilena, que aprueba las Bases de Licitación para la

Administración y Explotación de la Zona Franca de Punta Arenas de Junio

de 2006;

11. La Resolución T.R. No10 de 15.03.2007 de la Intendencia Regional de

Magallanes y Antártica Chilena, que aprobó las respuestas a preguntas

realizadas dentro del proceso de Licitación para la Administración y

Explotación de la Tona Franca de Punta Arenas;

L2. La Resolución T.R. No30 de 13.07.2007 de la Intendencia Regional de

Magallanes y la Antáftica Chilena que aprueba el contrato de Concesión de

la Zona Franca de Punta Arenas, suscrito entre el Fisco de Chile y la

Sociedad de Rentas Inmobiliarias Limitada;
13. La Resolución T.R. No16 de 12.08.2008 de la Intendencia Regional de

Magallanes y la Antártica Chilena que "Aprueba modificación de contrato
de concesión de la Zona Franca de Punta Arenas";

L4. La Resolución T.R. No10 de 12.03.2013 de la Intendencia Regional de
Magallanes y la Antártica Chilena que "Aprueba modificación de contrato
de concesión de la Zona Franca de Punta Arenas";

15. El Reglamento Interno Operacional dictado por la Sociedad Administradora
del Recinto Franco, Sociedad de Rentas Inmobiliarias Limitada;

16, Los Ordinario 883 y 898 de 20t4 de esta Intendencia Regional;
17. La Carta 01/2015 del 05.01.2015 presentada por Sociedad de Rentas

Inmobiliarias Limitada;
18. La Carta 05/2015 del 07.01.2015 presentada por Sociedad de Rentas

Inmobiliarias Limitada;
19. La Resolución Exenta Nol16 del 10.02.2015 de esta Intendencia Regional

que aplica multa poi UF 150.

20. El recurso de reposición interpuesto por la Concesionaria contra la

Resolución No 116, por carta 46120L5 de 12.02.20t5;

CONSIDERANDO:

1. Que, mediante escritura pública otorgada el t3.07.2007 en la Notaría de

Punta Arenas de don Edmundo Correa Paredes, el Fisco de Chile y la

Sociedad de Rentas Inmobiliarias Limitada celebraron el contrato
denominado "Contrato de Concesión para la Administración y Explotación de

la Zona Franca de Punta Arenasi por el cual la Intendencia Regional de
Magallanes y Antáftica Chilena, en representación del Flsco de Chile, otorgó
a la Sociedad de Rentas Inmobiliarias Limitada, la Concesión para

Administrar y Explotar la Zona Franca de Punta Arenas, en conformidad a

los términos y condiciones fijados en el mismo contrato, a las disposiciones
legales y reglamentarias aplicables y los demás instrumentos que formaban
pafte de la concesión otorgada, en especial, las Bases de Licitación.



3.

Que, el Contrato de Concesión mencionado se suscribió una vez cumplidos

los procesos de licitación, negociación y adjudicación exigibles conforme a la

normativa aplicable a las Zonas Francas.

Que, mediante Ordinarios Nos 883 y 898 notificados el 31.12.20L4 y el

06.01.2015 respectivamente, Intendencia Regional comunicó a la

Concesionaria la irregularidad detectada en consentir seis contratos de

subarrendamiento de instalaciones al interior del recinto franco,

conminándola a aportar una solución.

Que, pese a la exigencia vertida en los Ordinarios Nos 883 y 898, de 20t4
antes señalados, la Concesionaria no aportó información en el plazo de 30

días señalado en el Aftículo Sexto Número Seis del Contrato de Concesión,
y ante la ausencia de pronunciamiento por escrito de la recurrente,
Intendencia Regional le aplicó una multa de UF 150 mediante la Resolución

No 116 del 10.02.2015, por la vulneración de la Legislación de Zona Franca.

Que, la recurrente argumenta que el plazo a que hace alusión el Aftículo
Sexto Número Seis de Contrato de Concesión es un plazo en días hábiles,
por cuanto al Contrato de Concesión le son exigibles las normas de derecho
público y en especial los procedimientos administrativos de aplicación de
sanciones establecidas en la ley No 19.880, siendo procedente el cómputo
de los plazos en días hábiles según dispone el artículo 25o de esa norma.

Que, no obstante su argumento respecto a la forma de computar los
plazos, la Concesionaria ha aportado antecedentes parciales sobre la

situación consultada en los Ordinarios Nos 883 y 898, ambos de 20L4,
relacionados con los seis contratos de subarrendamiento de instalaciones al

interior del recinto franco, que deberán ser revisados, junto con otras
actuaciones necesarias, antes de resolver si verdaderamente existe
vulneración a la normativa de Zona Franca.

RESUELVO:

1. HA LUGAR al planteamiento que efectúa la Concesionaria, en et sentido
que el plazo para computar los 30 dÍas señalados en el Contrato de
Concesión es un plazo en días hábiles y no días calendarios o corridos, por

cuanto a dicho Contrato le son exigibles plenamente las normas de la ley
No 19.880, debiendo por tanto, tal como argumenta la recurrente, que
Intendencia Regional obserue las disposiciones de la Ley de Bases

Generales de los Procedimientos Administrativos regulados en la citada Ley
19.880 para la aplicación de sanciones.

6.



2. OÉfnSe sin efecto la Resolución Exenta No 116 que aplicó la multa a la

Concesionaria Sociedad de Rentas Inmobiliarias Limitada por el monto

equivalente a UF 150 (ciento cincuenta unidades de fomento) por vulnerar

la normativa de Zona Franca, por cuanto al momento de su dictación y

notiflcación, no había trascurrido el plazo exigible a la recurrente para

aportar los antecedentes solicitados en los Ords. Nos 883 y 898, de 20L4.

3. ORDÉNASE a la Comisión de Seguimiento y Control a que alude el aftículo

28 del Contrato de Concesión, estudiar los antecedentes aportados por la
recurrente acompañados en su carta 46120L5, para resolver el fondo del

asunto, respecto a la existencia o ausencia de subarrendamiento de

instalaciones al interior del' récinto franco y la vulneración que dicho

acuerdo de voluntades significar,ía respecto de la legislación de Zona
Franca.

4. NOTIFÍQUESE la presente Resolución Exenta al Sr. Eugenio Prieto

Katunaric, Representante Legal de la Concesionaria de la Zona Franca de

Punta Arenas, Sociedad de Rentas Inmobiliarias Limitada.

5. CifeSe al Representante Legat de la Concesionaria de la Zona Franca de
Punta Arenas, Sociedad de Rentas Inmobiliarias Limitada, don Eugenio

Prieto Katunaric, oportunamente, a audiencia para escuchar los descargos
que permitan resguardar sus derechos y el debido proceso.

ANóTESE Y COMUNÍqUfSE, (Fdo.) Jorge Flies Añón, Intendente Regional
Magallanes y Antártica Chilena.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.
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